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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

8307 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora para la conducción de
cadáveres y prestación de otros servicios fúnebres

Aprobada provisionalmente en sesión plenaria de fecha 27 de septiembre de 2022, habiéndose instruido por los servicios competentes de este
Ayuntamiento, el expediente de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora para la conducción de cadáveres y prestación de otros
servicios fúnebres, y en conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulador de Bases de Régimen Local y 56
del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOIB para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el mencionado plazo, el acuerdo provisional acontecerá definitivo sin necesidad de adoptar un
nuevo acuerdo de plenario.

 

Llucmajor, en fecha de la firma electrónica (30 de septiembre de 2022)

El alcalde
Éric Jareño Cifuentes

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

28
/1

12
01

01

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-09-30T14:22:21+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1664540541613
	Aprobación del documento




